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PARTE OFICIAL

ooBisa^^o
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la Gacela de Madrid núm. 532 cor- 
respondienle aldia^S de jNovientbrcpróxi
mo pasado, se halla viser ¡o lo s¡ guíenle:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

(legrden público.
— /\'epociado 3.°— Quínlas.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha al Go
bernador de la provincia de Segovia 
lo que sigue:

«Enterada la Reina (O. D G )del 
expediente de competencia entre los 
Ayuntamientos de esa capital y de 
Langayo, en la provincia de Vallado- 
lid, sobre mejor derecho á la inclu
sion del mozo expósito Jacinto de San 
Frutos y San Nicolás en los alista
mientos de ambos pueblos para el 
reemplazo del año actual:

Resultando que el expresado mo
zo, procedente de la casa Inclusa de 
esa ciudad, fué adoptado por unos 
vecinos de Fuente Revollo, los cua
les fallecieron en I855.-

Resultando que el Consejo provin
cial de Valladolid se funda en que, 
guardando silencio la ley respecto al 
caso de que los padres adoptivos ha
yan fallecido, y desapareciendo ej 
derecho de los establecimientos cons
tituidos en lugar de padres desde el 
momento en que dan los expósitos en 
adopccion, por cuyo medio se les 
Tubrogan los adoptantes, el faíleci- 
miento de estos hasta para que log 
adoptados se consideren como huér

fanos; y por lo mismo Jacinto de San 
Erutos, según el articulo 55 de la 
ley do reemplazos debe correspon
der al alistamiento de Langayo, en 
cuyo pueblo ha residido desde 21 de 
iMarzo de 1837 hasta 2G de Junio 
de 1860:

Resultando que el Consejo de esa 
provincia se apoya en que si la ley 
guarda silencio respecto de este ca
so, hay que atenerse al literal tener 
de la regla sexta, art 37, en cuan
to fija como punto de residencia el 
establecimiento donde se criaron los 
expositos, el cual, si los padres adop
tivos fallecen, vuelve á recobrar sus 
derechos para el expresado efecto, 
comprendiéndose como razon de es
to la de dar siempre en tales casos 
una residencia fija á los expósitos:

Visto el artículo 37 en su regla 
sexta, y el 33 de la ley vigente de 
reemplazos;

Vistos los ai ticulos 16 y 23 del re
glamento general de Beneficencia de 
14 de Mayo 1832:

Considerando que la tutela y cu
raduría de los individuos de ámbos 
sexos que se crian en los estableci
mientos' provinciales compele â la 
Junta de Beneficencia de la respec
tiva provincia, segnn el articulo 16 
del reglamento citado;

Considerando que por el art. 23 
def mismo están facultadas las Jun
tas provinciales de Beneficencia pa
ra volvei* á tomar bajo su amparo á 
los adoptados, siempre que la adop
ción no les sea beneficiosa:

Considerando que de lo dispuesto 
en estos artículos debo deducirse 
que, falleciendo los adoptantes ántes 
de cumplir la mayor edad el expósi
to, vuelven los establecimientos á 
reccdirar lodo su derecho sobre él.

S. M., de conformidad con el dic- 
láinen de la Secoion de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, se 
ha servido decidir esta cumpeteucia 
en favor de esa capital. Al propio 
tiempo ha tenido á bien S. M. dispo
ner que'esla resolución se circule p i
ra que sirva de regla general »

De Real órden, comunicada por el 
expresado señor Ministro, lo trasla
do á V, S para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V S. mu
chos años. Madrid 23 de Noviembre 
de 1861.—El Subsecretario, Anto
nio Cánovas del Castillo. —Sr. Go
bernador de la provincia de__

puesto que por el art. 16 les corres
ponde la tutela y curaduría, y por el 
23 tiene la facultad de volverlos á 
tomar bajo su amparo, aun viviendo 
los adoptantes:

Considerando que por estas razo
nes no debe reputarse á Jacinto de 
San Erutos como persona sui juris, 
sino como dependiente del estableci
miento donde se crió;

Considerando que, con sujeción â 
la citada regla sexta del art. 37 de 
la ley,. 0,1 establecimiculo donde e¡ 
quinto se crió debe tenerse como 
punto de residencia de su padre pa. 
ra la formación del empadronamien
to y demas operaciones del reem
plazo:

Considerando que debiéndose re
putar como padre del expresado mo. 
zo el establecimiento de esa ciudad 
en que se crió, aquel coriesponde a] 
a istamiento de la misma, con arre, 
glo al caso primero, articulo 33 de 
la ley vigente de reemplazos;

En el núm. 328 de la Gacela, corres- 
pondienle al dio 24 de Noviembre próxi
mo pasado, se halla inserlo lo siguienle.

MINISTERIO DE L.A GOBERNACION.

Subsecretaría —Negociado 3.''

Excmo. Sr •' Remitido á informe 
de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado el 
espediente instruido sobre si es ó no 
necesaria la autorización del Gober
nador de las Baleares al Juez de 

procesar a Don Sebastian r>ígola, 
Alcalde de Llunmayor, han consul
tado lo Siguiente;

«Esta Sección ha examinado el 
expediente sobre si es ó no necesa
ria la autorización para procesar á 
Don Sebastian Frigoía, Alcalde de 
Llunmayor, en las Baleares:

Resulta que habiéndose dado par
le ai Alcalde de que José Expósito 
había hurtado algunas prendas á Ca
talina Contesti, dispuso que se le 
presentara el presunto reo en las 
Gasas Consistoriales con el fin de 
averiguar el hecho denunciado.

Que cuando el alguacil fué á avi
sarle para su comparecencia se bi
naba en casa del Subdelegado de 
Marina con el mismo objeto, por 
ser el Expósito aforado de Marina.-

Que le permitió fuese á cumplir 
con la órden del Alcalde; pero apo
co, según este ha manifestado, se 
presentó en lasCasasGousisloriales, 
y con maneras descompuestas pre
vino al matriculado que saliese de 
aquella casa y se fuese á la suya:

Que el Alcalde arregló al Subde
legado suponiendo desacatada su au
toridad, permitiéndole que marcha
se despues á su casa en tal concep
to por haberse sentido indispuesto, 
levanténdole la detención al dia si
guienle. También arrestó á José por 
término de 24 horas, pasadas las 
cuales le puso en libertad sin for
marle sumaria:

Que el Juez, de acuerdo con lo 
propuesto por el Promotor fiscal, 
procedió contra Frígola libremente.
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(lando parle al (iobernador del pro-, 
cesamiento por considerar el hecho 
a geno á funciones adminislralivas:

El Gobernador requirió al Juez 
para que dé pidiera autorización pe
ro este sostuvo su acuerdo, que fue 
aprobado por.la Audiencia territo
rial

Visto el art. 33 del Reglamento 
provisional para la Administración 
de justicia, por el que se dispone 
que los Alcaldes ó sus Tenientes, 
en el caso de cometerse en sus pue
blos algún delito ó de encontrarse 
algún delincuente, deberán proce
der de oficio ó Lrmar las primeras 
diligencias del sumario y arrestar á 
los reos.

Visto el art lOG del reglamento 
de Juzgados, que establece que en 
la formación de estas diligencias se
rán considerados los Alcaides como 
delegados y auxiliares de los Juz
gados. y ¡subordinados por lo tanto 
á ellos

Considerando;
1 .° Que habiéndose denunciado 

al Alcalde de Llunmayor la perpe
tración d(3 [un delito, cuantas dili
gencias practicó en avcriguacicn 
del mismo, asistiese ó no Escribano, 
son propias de la policía judicial, y 
no de sus atribuciones administrati
vas, que no se extienden al castigo 
de los dcLilosí

2 .' Que bajo este supuesto el 
arresto del presunto reo José Expó
sito fue una consecuencia de estas 
diligencias;

3/ Que el del Subdelegado de Ma
rina se encuentra en el mismo caso, 
puesto que pa'ra llevarle á cabo el 
Alcalde no pudo obraren otro con
cepto que en el de desacato á su 
Autoridad como delegado del Juez, y 
precisamente en una cuestión sobre 
competencia para conocer en el asun
to;

Opina la Sección puede servirse 
V. E. consultarás. M. es innecesaria 
la autorización »

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina ¿Q l). G.) resolver de con
formidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real órden lo 
comunico á V. E para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V E. muchos afios. Ma
drid 13 de Noviembre de I8G1,— 
JbSÓ de Pésa la IJerrera.~Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.

E;i la Gacela de dl/adrid núm. 301 cor- 
respondúnle aldia 28 de Octubre próximo 
pasado, se halla insertólo siguiente:

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle do Madrid, á 24 de 
Octubre de '16’6 G en la causa que pen
de ante Nos por recurso de casación se
guida en el Juzgado de Hacienda de la 
provincia de Sotia y en la Real Audien
cia de Burgos contra Bruno Platas, Juan 
Antonio Martinez y Frutos Gómez cabo 
el primero y dependientes estos del res
guardo de las salinas de Medinaceli, con 
motivo de la aprehensión-de un contra
bando de sal:

Resultando que el Alcalde y Regidor

1 .“déla villadeMcdinaceli, auxiliados de 
cuatro vecinos y un cabo del resguardo, 
aprehendieron en la noche del 31 de Di
ciembre de -ISoSon el sitio llamado de 
las Tul-quillas, confinante con la fabrica 
de sal inmediata al pueblo. 16 quinta
les de sal en siete bultos sobre igual nú
mero de caballerías y una vacía (luc lle
vaban sin guía, y acababan de cargar y 
exliaer de la fabrica .Manuel Dominguez, 
Pedro del Amo, Anselmo Fernandez y 
otro llamado Mariano Barrena, que al 
darles la voz de alto se fugó con el de
pendiente del resguardo Pedro Anía que 
íes escoliaba y acompañaba:

Resultando (jue en TI de Febrero de 
1859 la Junta administraliva de Hacien
da de la provincia de Soria, reunida con 
arreglo al Real decreto de 20 de Junio 
de J852 declaró, con vista de la infor
mación sumaria recibida sobre el hecho 
por el Comandante del resguardo, que 
ios aprehendidos Anselmo Fernandez, 
Pedro del Amo y Manuel Dominguez ha
bían incurrido en el delito de contraban
do, y héchose acreedores á la pona del co
miso del género, justipreciado en 890 
rs., al de las eaballerías y á la mulla del 
duplo valor, y también en su opinion á 
pena personal.-

Resultando que pasado el expediente 
al Juzgado de Hacienda, y apareciendo 
convplicados el Administrador y el Inter
ventor de la fabrica de sales deMedina- 
ccli, como asi bien algunos individuosdel 
resguardo, । or la sustracción de los al- j 
macenes de la sal ajirehendida, pidió el ’ 
Juez y obtuvo permiso del Gobernador 
civil de la provincia para procesarlos;

Resultando que por la Sala primera 
de la Real Audiencia de Burgos está de
clarado ejecutoriamente que los I quin
tales de sal fueron sustraídos de la fábri
ca mediante cierta venta hecha por el 
Administrador y por el Interventor á me
nos precio, ó sea 45 rs. fanega, de acuer
do con el cabo del resguardo Bruno Pla
tas y de los dependientes Juan Antonio 
Marlinez, Frutos Gomez .Mateo, Gabriel 
Ortega y Pedro Anía, que ayudaron á 
pesar y embasar la sal, bajo el concepto 
de repartirse entre unos y otros su im
porte como por vía di» aguinaldo de Na
vidad;

Resultando que, elevada la causa á- 
plenario, dedujo la acusación el Promo
tor fiscal pidiendo, respectoá Bruno Pla
tas, Juan Antonio Martinez y Frutos Go
mez, hoy únicos recurrentes, queso le.s 
impusiese, con arreglo al artículo 3-18 
del Código penal en atención á ser los 
autores del delito previsto en el mismo, 
eu union con los Jefes de la fábrica, la 
pena de cinco años y medio de prisión 
menor, suspension de lodo cargo y dere
cho durante el tiempo de la condena y 
una parte á cada uno de las costas proce
sales y gastos del juicio:

Resultando que los acusados Platas, 
Marlinez y Gomez .solicitaron se Ies exi
miese de respon abilidad ó absolviese li
bremente con pronunciamientos favora
bles, alegando en su apoyo la prescrip
ción del art. 8.® del Código citado en 
los casos Ti y 42.

Resultando que el Juez de Hacienda 
dictó senlcnciaen 20 de Abril dc'ISGd, 
la cual revocó ia Sala 'I .* de la Real Au
diencia de Burgos, por la que pronunció 
en 15 de Diciembre siguiente, impo
niendo á aquellos la pena de 17 meses 
de prisión correccional á cada uno, con 
abono de la mitad del tiempo de la pri
sión sufrida, conforme al decreto de 9 de 
Octubre de 1853, inhabilitación obsole
ta perpétua y las cosías de la segunda 
instancia por iguales parles, y la mitad

de las de la primera en igual proporción 
con los dem is reos, y á lodos sus respecti
vos gastos de juicio.

Resultando que los procesados Bruno 
Pialas, Juan Antonio Marlines y Frutos 
Gomez inlerpusieron el recurso actual de 
casación por conceptuar infringidos los 
números II y 12 del aiT. 8.” del Código 
penal, toda vez que como dependientes 
del resguardo tenían el deber de cumplir 
las órdenes del Administrador ó Interven
tor de las salinas, sus Jefes, en cuya obe
diencia debida lomaron parte en la mal
versación:

Vista, siendo Ponente el Ministro Don 
Ventura de CoLa y Pando;

Considerando que, por los artículos 
67 y 68 del reglamento para el res
guardo especial de salinas del reino, 3C 
ordena á los dependientes que no per
mitan bajo su mas estrecha responsabi
lidad la salida de sal en poca ó mucha 
cantidad de las fábricas para el surtido 
del reino ó para su exportación si no se 
verifica con todas las formalidades pres
critas por instrucción y con la corres
pondiente guia; que por el 56 se ordena 
igualmente que no permitan que en ía 
salina donde presten sus servicios entren 
desde la postura del sol hasta la salida 
del dia inmediato otras personas que sus 
Jefes, Administradores y Maestros de fá
bricas, y que por el 98 se previene á los 
cabos qu(i serán siempre responsables 
de cualquier extracción fraudulenta de 
sal en la demarcación de su dislrilo;

Considerando que los recurrenles, no 
solo han faltado á los deberes que se les 
imponen por los artículos del reglamento 
que quedan citados, sino que residía se 
pusieron de acuerdo con el Adminislra- 
dor é Intervenior para dislribuir entre sí 
el importe de la sal vendida;

Y considerando por consecuencia que 
no han podido invocarse las disposieio- 
nes del mencionado ai l 8.*,

' Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso, y 
condenamos á los que le han iulerpueslo 
en las costas, devolviéndose los autos á 
la Audiencia de donde proceden con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra selencia, que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativapasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos =Ramon López 
Vázquez. =Anlero de Echarri.--Gabriel 
Ceruelo de Velasco.—Joaquin de Pal
ma y Vinuesa =Pcdro Gomez de Her
mosa =Pablo Jimenez de Palacio.= 
Ventura de Colsa y Pando.

Publicación .«= Leída y publicada fiié 
la sealencia anterior, por el limo. Sr. 
D. Ventura de Goisa y Pando, Ministro 
de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la misma, de que cer
tifico como esciibano de Cámara habili
tado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 24 de Octubre de I86í.= 
Luis Caialraveño.

Dispuesto por la Junta de la Deu
da pública que en el léruiiao de un 
año deberái) los interesados en el 
préstamo à que hace referencia el 
anuncio que á continuación se co
pia. presentar sus créditos para su 
abono y reconocimiento, este Go
bierno de provincia cumpliendo con 
lo ordenado por el Kxemo. Sr. Pre
sidente Je la expresada Junta en 
comunicación de 23 de Noviembre 

último y á fin de que llegue á noti
cia de los interesados residentes en 
esta provincia, ha acordado dar pu
blicidad al precitado anuncio, de
biendo hacer observar que el plazo 
de un añoseñalado para la presenla- 
cíon délos créditos principia ácontar- 
sedesde el 22 del pasado Noviembre 
dia en que se publicó en la Gaceta 
de Madrid número 326. Logroño i." 
de Diciembre de 1861.- Manuel 
Somoza.

Los interesados en los préstamos 
de 7.800,000 rs. y 6.668,000 le
vantados en los años de 1814 y 1815 
en el Principado de Cataluña por 
disposiciones del Marqués de Campo- 
Sagrado, Cápilan general que fué 
del mismo, que no hayan presenta
do sus créditos para su reconoci
miento y abono, lo verificarán b.ijo 
dobles carpelos en el Departamento 
de Liquidación de la Dirección gene
ral de la Deuda pública dentro del 
plazo de un año, contado desde la 
inserción de este anuncio en la Ga
ceta, pasado el cual quedarán sajó
los á lo que por punto general se 
determine sobre caducidad de cré
ditos.

Madrid IS^de Noviembre de 1861. 
—El Secretario, Antonio Bruno de 
Moreno. —V.’ B.’—E! Director ge
neral, Presidente, J. Sierra.

TESORERIA
DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general de la Deu
da pública con fec/ia 23 del actual 
me dice lo siguiente:

En 51 de Diciembre y l.°de Rucre 
próximos vence un semestre de iulereses 
(lela Deuda; y con el objeto de conocer 
con la debida anticipación los fondos que 
e' Tesoro público tendrá que consignar 
para esta obligación en cada una de las 
Tesorerías de las provincias, la Dirección 
ha dispueslo que solo se admitan en dicho 
semeslre las facturas y cupones que se 
presenten al cobro en los quince días inme- 
dialamenle anteriores al do su vencimien
to, con arreglo à lo prevenido cu la Real 
órden de 24 de Noviembre de 1859, inserta 
en la circular de esta Dependencia de 28 
del mismo mes y año, en el concepto de^' 
que trascurrido dicho plazo, no se recibi
rá cupón alguno en provincia y sus tene
dores tendrán que acudir para ello preci
samente á las oficinas centrales de esta 
Corle. Iguaínaenle y con arreglo á lo dis
pueslo en el semestre anterior por Real 
órden de 20 de Junio último, la Dirección 
ha acordado que por esa Tesorería, y ba
jo su responsabilidad no se admita factu
ras ni cupón alguno sin que por el intere
sado se exhiban á las presentaciones de 
aquellos, los títulos ó acciones á que cor
respondan y de que hubiere sido corlados, 
consignando esta circunstancia en la fac
tura que se remite á estas oficinas; cuya 
med da no tiene, como no luvo entonces 
otro obgeloqiie el de prevenir que el inte
rés individual eslra.ño á esa localidad al
tere la situación que el Tesoro debe hacer 
de sus fondos, con relación á las necesida
des de cada una y precaver ’a menor de
mora en el pago de las atenciones públi
cas consignadas en las Cajas provinciale^' 
En su con.secuencia, espero se sirva V. S. . 
disponer lo conveniente para' que se anun
cie esta medida al público y empiece la 
admisión de facturas y cupones en esa
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*^esorei'íd el día 15 del próximo mes de 
■^Diciembre, remiliéndolos en seguida para 

su conocimienlo y demas operaciones con
siguientes â esta Dirección; en, el concep
to (ie que la úitima remesa de cupones 
ha de verificarse por ei correo que salga 
de esa el 1.® de Enero y á lo mas ei dia 
2, teniendo entendido que serán devuel
tos los que se remesen por las espedicio- 
nes posteriores a! citado dia 2 de Eneró 
inmediato, considerándose dichos cupones 
como presentados fuera del jdazo señalado 
al efecto.»

Lo que se amineia al público 
para que llegue á conocimienlo de 
los interesados, Logroño 28 de No
viembre de iSQL.—Luciano Ar
mas.

‘ REAL SENTENCIA.
j Núm. 114. —En la Ciudad de Burgos á 
-teinte de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y uno, en lt»s autos procedentes 
del Juzgado de primera instancia de Lo
groño que ante nos Sony penden entre par
les de la una D Pió Agustin, vecino de la 
Ciudad de Vitoria y por su no presenta
ción en esta superioridad los Estrados del 
Tribunal con D. Mcnuel Perez, presbítero 
beneficiado de la Insigne Iglesia Colegial 
de Santa .María la. Redonda de la Ciudad 
de Logroño, en concepto dejalbacea, ca
bezalero y único teslaaienlario de D.* Jua
na López de Zuazo, vecina que fué de la 
referida Ciudad de Logroño, represen lado 
por el Procurador D Cándido Fernandez 
de Castro en lo principal sobre nulidad del 
testamento otorgado por la D.“ Juana en la 
parle que perjudie.i al I). Pió en su he
rencia como hijo bastardo é ilegitimo de 
la misma D.“ Juana; en ei dia sobre re
posición del auto de diez y nu ve de Julio 
último en la parle que dispone el depósi
to del metálico en la caja de aquella Pro
vincia, siendo .Ministro Ponente el Sr. Don 
Pedro Selles.

S. S. Mauri, Sellés, Liebana.
Vistos. Resultando que en cinco de 

Julio se propuso demanda por el Procura
dor apoderado D. Pío Agustin, acompañan
do su partida de bautismo en la cual des
pues de manifestar que habiendo fallecido 
D.‘ Juana López Zuazo, soltera, mayor de 
edad y vecina de la Ciudad de Logroño, 
sus bienes se habían inventariado e^lra ju
dicialmente hallándose en poder del único 
albacea el presbítero D Manuel Perez y 
que habiendo hecho la testadora mandas 
que no podia teniendo como tenia un he
redero forzoso cual era el t sponenle como 
hijo suyo bastardo, y por consecuencia he
redero en testamento y abiolestalo según 
la ley á falla de heredero legítimo: siendo 
el leslamenlobajo el cual Llleció nulo en 
cuanto le perjudicaba en el derecho á to
da la herencia, concluyó suplicando que 
se declarase que es único hered .ro de la 
D.‘Juana, mandamlo se le entreguen lodos 
los bienes inventaiiados y demas que cor
respondan, estando pronto à nombrar con
tadores para que se deslindasen, notificán
dose á quienes fuese necesario, y hasta 
que las parles de acuerdo nombrasen de
positario de dichos bienes judicialmente se 
causase en la persona que el Tribunal de
signase, á cuya demanda recayó el auto 
del diez y nueve de Julie en el que entre 
otras cosas se mandó se depositaran los 
bienes qued .dos al fallecimiento de la re
ferida D.“ Juana en la caja de depr silos 
de la Provincia los consistentes en metá
lico pasándose para ello oficio al Gobe.ua- 
dor civil, y en persona de responsabilidad 
y arraigo lodos los demás para cuya en
trega Stí requiriese al que se dice los con
serva inventariados eslrajudicialmenle co
mo albacea, testamentario nombrado por 
aquella, el presbítero beneficiado de la 
Colegial de Logroño D. Manuel Perez.

Resultando que notificado este auto al 
tspresado presbítero Perez, acudió este al

Juzgado en veintidós de Julio con repre
sentación legítima, y despues de esponer 
sobre lo principal de la demanda lo que 
tubo por conveniente dijo: que habiendo 
dado inversion al dinero para las alenció- 
nes del funeral y demás, i o pnoia s^r de
positado, y'puesto que el Juzgado habiajte- 
nido confianz.a en él ¡para que con.servase 
los demás bienes no había porque relevar
le de la conseivacion también del metáli
co; suplicando la reposición de la provi- 
deocia del diez y nueve de Julio por con
trario imperio y de no accederse haber 
por interpuesta la apelación en forma ad
mitiéndola en ambos efectos.

Resultando que por auto del veinte y 
cual o .iel dicho mes Si denegó la revoca
ción de la providencia del veiolidos del 
mismo en cuanto al depósito del melálico 
en la caja de la Provincia que resultare 
inventariado, despues de satisfechos los 
gaslos.del funeral; y en cuanto à los demás 
bienes me dacle á la coníiai.za que mere
ció á Id testadora el albacea nombrado D. 
Manuel Perez, los conservase en su poder 
en clase de deposito, revocando en e la 
parle por ¡contrario imperio el particular 
del auto fecha diez y nueve del corriente.

Resultando que notificado al Procura
dor del presbítero Perez, este en escrito 
del veinte y siete del mismo mes, solicitó 
se le admitiera la apelación que interpuso 
libremente y en ambos efectos, elevando 
lodas las actujciones á este Tribunal su
perior á lo que se accedió por el auto del 
treinta del repelido, mes de Julio.

Considerando que no habiéndose preve 
nido juicio de abinleslalo, ni promovídose 
juicio alguno do testamentaría con motivo 
de la defunción de la D.* Junn.i López Zua
zo. lo único que hoy corresponde en el es
tado del asunto y por consecuencia de la 
clase de demanda interpuesta por Pío A- 
guslin es dar à este así como a los demás 
que puedan ser interesa los en los .bienes 
dejados por la D * Juana, cierta garantía 
ó seguridad por razon del melálico que 
hubiere sido inventariado ó pertenezca á 
la herencia para precaver cualquiera con
tingencia en daño de. dichos interesados y. 
hasta que se resuelva en su caso y egecu- 
loriamenle la cuestión principal.

Considerando además que la misma de
terminación d(d Juez inferior en este asun
to y con la que se ha aquietado el deman
dante Pío Agustín de que el albacea Don 
Manuel Perez conserve en su poder en cla
se de depósito los de.más bienes heredita
rios por la co’fianza, se dice que merecía 
á la testadora y ¡a razon que se alega por 
el citado albacea, de que el dinero que 
exista ó produzcan los bienes, le es nece
sario y preciso para atender á los gastos 
de labores, á los indispensables por la de
manda entablada con sus incidencias y 
otros de la Administración hacen con do
ble motivo improcedente por ahora el de
pósito del metá’ico en la Caja'Jsucursal de 
la provincia debiendo no obstante hac' rio 
lodo conciliable.

Fallamos que debemos revocar y revo
camos el auto de veinlicualro de Julio úl
timo que dictó el Juez de primera jinslan- 
cia de Logroño en la parle que ha sido 
apelado, y mandamos que el melálico que 
exista en la actualidad de Lo que hubiere 
sido inventariado á la defunción de Doña 
Juana López Zuazo ó sr¡recaudase en ade
lante de sus bienes lo conserve por ahora 
en su poder el albacea 1). Manuel Perez, 
dándose préviamenle por este la suficiente 
fianza por lo relativo á dicho melálico, lle
vando el referido Albacea la debida cuen
ta jusliíi ada de los mencionados gastos 
que hiciere.

Resultando;
Que el Procurador del referido Juzgado 

de primera instancia^ de Logroño D. Ma
nuel María Urien no firma el escrito de de
manda, la cual enlabla|á¡nombre y en vir
tud de poder del Agustín y que los Escri
banos del mismo jD. Plácido Aragon, y 
.1. Juan Farias manifiestan en las diligen
cias (¡ue respectivamente arreglan de ha
ber puesto en sus oficios el indicado es

crito de demanda el citado procurador 
Drien, que esto las firma, cuando aparece 
que no lo verifica prevenimos á los men
cionados Procurador y Escribanos que en 
lo sucesibo no incurran respcclivamenie en 
las fallas indicadas.

, Asi por esta nuestra sentencia que me
diante la no comparencia en esta segunda > 
instancia de Pió Aguslin se notificase en j 
los estrados del_ tribunal, haciéndose no- i 
loria p:ir medio de edictos y publicándose 
en el Bolelin oficial de la provincia con
forme al articulo mil ciento noventa y 
uno de la Ley de Enjuiciamiento civil, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos — 
Mariano .Maunj —Pedro Selles.—Gasto 
de Liebana —La Real Sentencia anterior 
ha sido leída por el Sr. D. Pedro Selles 
Ministro Ponente de este pleito y Magistra
do de la Sala tercera de esta Audiencia 
territorial en la sesión pública de este dia 
(le que yo el Escribano de Cámara certi
fico.—Burgos Noviembre veintiuno de 
mil ochocientos sesenta y uno,—Pedro 
María de la Iglesia Ocampo —Es ccpi'í 
conforo.econ su original ¡de que cerliííco. 
Burgos^ veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Pedro María 
de la Iglesia Ocampo.

- C=3

D. Ramon Noval, Juez de prime
ra instancia de Agreda y su par
tido.

Por el presente cilo, llamo y em
plazo á Donato Migue! Herrero na
tural de Ineslrillas y vecino de Agui
lar contra en el que en este mi Juzga
do se sigue causa criminal de oficio 
por delito de lesiones menos graves 
para que se presente en dicho m; 
Juzgado á oir la acusación Fiscal he-

DE LA MVA PROYOÍCIAL DE BEAEFíCEACIA DE LOGROÁO

lIKS DE OCTUBHE fSOI.

CUENTA gue yj D. Vieenlc Angulo, Deposilario i/e la misma doy de la exisleucia 
gue resalió en ini poder en fin del mes de Setiembre úÚimfi-, cantidades ingresadas en 
el de esta cuenta, lo satisfecho en el mismo por obligaciones del ramo con arreglo 
al presupuesto oprobado, y existencia que quedó en dicha Depositaría y las da tos 
Establecimientos para el ines de IVoviembre á ¡aber:

Primeramente son cargo diez y siele mil ochocientos 1res rs sesenta y 
ocho cénlimo.s. que resultaron de existencia en fin del mes de Setiembre 
próximo pasado, seguu aparece de la relación adjunta número 1.°.

Lo son asimismo cuarenta y cuatro rail quinientos och-'Ula reales noven
ta céntimos à que ascienden los ingresos realizados din ante eiraes 
deesla cuenta por producios propios de la Beneficencia según resulta de 
las respectivas relaciones de cargo que se acompañan y los dos car- 

garéraes que he firmado, á saber:
Por limosnas recibidas di reciamente en esta Depositaría

para atenciones de Beneficencia, según relación n * » » |
l'or donaciones y legados, según idem n.° . »
Por producios de fincas y rentas de bienes prop:o.s y demas \

ingresos peculiares de lo.s Eslablecimieulos, según apa- í
recode sus cuentas particulares y relación núm 2." ■ 22.580,901 

l'or reintegros idem núm. ....................... » » '

17 805,68

22.580,90

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por lo recibido en la Depositaiía provincial para aleiicio- 
nes del ramo, según relación núm..........................  

Por las traslaciones de caudales, ocurridas en csle mes, 
de unas cajas á olróS según la misma relación . . .

DATA 

Son data treínla y nue\e mil Ire.-cienlos cuarenta y nueve rs sesenta y 
nueve cents, satisfechos en el mes de esta cuenta por atenciones de la

ch.a en la espresada causa, con 
apercibimiento que en otro caso le 
parará perjuicio.

Dado en Agreda á veintinueve de 
Noviembre de mil ochocientos sesen. 
ta y uno.—Ramon Noval.—Por 
mandado de S. S.‘, Arcadio Botija.

Don Diego Montero de Espinosa, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Oiivenza y su partido.

Por el presente cilo, llamo y em
plazo por término de treinta dias á 
Don .Luis Hernández y Hernández 
natural de Almarza vecino de Tor
recilla de Cameros, y á Rafael Ciri
lo Infante Duran que lo es de Vill »- 
nueva del Fresno, á fin deque com
parezcan en ¡a cárcel de esta Ciudad 
á contestar á los cargos que les re
sultan en causa pendiente contra los 
mismos á cocsecuencia del incendio 
ocurrido en la Dehesa de Mileo tér
mino de Alconchel, prevenidos que 
no egecutándolo les parará el per
juicio.que haya lugar, entendiéndo
se las actuaciones que á ellos con
ciernen con los estrados del Juzga
do. Dado en la ciudad de Oiivenza 
y Noviembre 20 de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Diego Montero de 

I Espinosa. — De su orden, Juan José 
Ramírez.

Rs. vn.

12.000, »' 23 000, »
10.000, _________

Total cargo................................................ 62.584,58
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Beneficencia provincial segiin las relaciones quese acompañan á saber;
Por obligaciones (le los respecti-1 fe/íono/ 8.664,97 1

vos Establecimientos segiin sus ' qq Qt i I
cuentas particulares que acora-i í 28.812,171
pañan á la relación niim 1." iiUatehsl 20 147,20 / / 29.549 69

Por sueldos y gastos de la Junta 469,80 1 ’
provincial, según relación nú- ' 557 521
mero 2.”............................ {Merial. 67.72) ’ /

Por reintegros, idem num. . > »

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas à los Establecimientos del ramo dependientes de la Junta 
provincial, según relación núm................................................ 10.000 »

Por los suplementos hechos para nivelar las cuentas de este mes respec
tivas al egercicio de 1861 según relación núm........................... » »

Total data...............................................  39.349,69

RESUxMEN.

Importa el cargo.......................
Idem la data............................

Existencia para I.° de JVoviembre.

CLASIFICACION DE L.\ MISMA.

En la Depositaría de mi cargo. . . . 2.696,38
En la del Hospital civil..................... - . 11 397,’85
En la de Misericordia........................... 5.346JI
En la de Exp(5sitos............................... 3.594’53

De forma que importando el cargo sesenta y dos mil trescientos ochenta ycuatro rs. 
y ci.icuenta y ocho cents., y la data treinta y nueve mil trescientos cuarenta v nueve 
rs._ y sesenta y nueve cents., justificados uno y otra con les ocho documents que acom
pañan á las seis relaciones respectivas, según queda demostrado, resulta una exis- 

y y y “«eve céntimos, en losleí minos que aparece de la precedente clasificación, de cuya existencia me haré car- ; 
para igualación de la presente, la 

cua es tieila y veri^adera a mi saber y entender, salvo error de pluma ó suma; y asi 
2 Jin de mil ochocientos sesenta yuno.—El Depositario, Vicente Angulo. '

Cristóbal Decano de la sección de contabilidad de la Junta pro- 
hrnT H? cuenta que precede está en un lodo conforme con los libros de la Intervención de mi cargo, y los documentos que á ella acompañan s()n 
br^deMfiF' ’"fuÍ oportunos en Logroño á 15 deNoviem-
Hne Decano, El Conde de San Cristóbal.—V.’ B.”—P. I., Félix Mar-

ANíLlVCiOS.

Se halla vacante la plaza 
de medico titular de esta vi
lla, dotada ton 8,5oo rs. Los 
8,000, pagados por los veci
nos pudientes de la misma 
que deseen su asistencia, y 
los 5oo de fondos municipa
les, con cargo al capitulo 
respectivo del presupuesto, 
por la asislencia de enfermos 
pobres; unos y otros serán sa
tisfechos por trimestres ven
cidos.

Los aspirantesá dicha pla
za, deberán presentar susso- 
liciludes al presidente del 
Ayuntamiento en el térmi
no de quince dias despues de 
la inserción, pasados los cua
les se proveerá, entre las que 
se presenten, con el que reu
na mejores circunstancias.

Pradejón ig de INoviem- 
bre de i86i .= Raimundo 
Ezquerro.

62.384,38
39.349,69

25.034,89

23.034,89

Aprobado y rectificado el 
amillaramiento de esta villa 
para girar el reparto de la 
contribución territorial el 
ano de 1862, se hace público 
para que los contribuyentes 
puedan enterarse y usar de 
su derecho en el término de 
seis dias á contar desde la 
fecha del anuncio en el Bo
letín, para lo cual estará de 
manifiesto en esta Secretaría. 
Pedroso 28 de Noviembre de 
i86i.=El Alcalde Constitu
cional, Estanislao Aleson.

Hallándose concluido el re
partimiento de la contribu
ción territorial de esta villa 
para el año de 1862, se halla 
espuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to por espacio de seis dias á 
contar desde la fecha del 
anuncio en el Boletin oficial. 

para que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan 
esponer lo que tengan por 
conveniente;pasadodicho tér
mino, nose oirá reclamación 
alguna. Grábalos primero de 
Diciembre de i86i.==El Al
calde, Anacleto Diez. José 
Fernandez, Secretario.

Hallándose Girado el re^ 
partimiento de la contribu
ción territorial, cultivo .y ga
nadería de esta municipali
dad, correspondiente al próxi
mo anode 1862, se anuncia 
al público, para que los in
teresados puedan esponer sus 
razones si se creyeren agra
viados en término de seis dias, 
desdeque se inserte este anun
cio en el Boletin oficial de la 
provincia,Igea 26 de Noviem
bre de i86i.=El Alcalde, 
Saturnino Ortega.

Terminado el reparto so
bre la riqueza inmueble pa
ra el año de 1862 con arre
glo al amillaramiento apro
bado por la administración 
de Hacienda pública de esta 
provincia, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el 
tiempo de seis dias. Alberite 
y Diciembre de i86i.= 
El Alcalde, Juan Saenz > 
Pascual.

Practicado por el Ayonta- 
mionto y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento de 
inmuebles, para el año próxi
mo de 1862, se anuncia al 
público para que llegue á co
nocimiento de los contribu
yentes de este distrito muni- 

y puedan reclamar los 
agravios, si se consideran 
agraviados, en el término de 
seis días de la inserción de 
este anuncio en el Boletin ofi
cial, y pasados no se oirá nin
guna reclamación. Sta. Ma
ría en Cameros 2 de Diciem- 
brtí de i86i.=El Alcalde, 
Agapito Fernandez.

Parle no oficial.
El Médico-Cirujano que suscri

be, vecino de Briones, donde hace 
un año que habita, se propone de
mostrar su utilidad á la humanidad 
doliente, y con especialidad á la 

clase prolet aria cjue por tantos con^ 
ceptos es digna de consideración,*" 
practicando gratuitamente cuantas 
operaciones sus dolencias recla
men, para lo cual recibe en consul
ta en su gabinete de once á dos de 
la tarde.

Ejecutará variedad infinita de 
operaciones en el órgano precioso 
é importante de la vista, del oido, 
olfato y del gusto; en toda clase de 
fístulas donde quiera que existan; 
en tumores de naturaleza diversa, 
como los encirrosos ó cancerados; 
desbridamiento de hérnias; ampu
taciones y desarticulaciones; en ex
tracción de cálculos ó de cualquier 
cuerpo extraño; rececará huesos 
careados; ligará arterias y venas, 
así como remediará en lo posible 
todo defecto orgánico ó funcional, 
etc.; advirtiendo, que el queÿoli-^ 
cite ser operado como pobre, acre
ditará su pobreza por medio de un 
documento firmado por las autori
dades civil y eclesiástica, y contar 
con algún recursopara gastos de 
hospedería y medicinas que puedan 
necesitar. Briones 25 de Noviem
bre de 1861.—Antonio Ortega 
Yagüe.

niLIGEi\CÜS DEL 
DUERO.

Esta nueva empresa tiene 
perfectamente regularizadoel 
servicio directo, rápido y có
modo desde Valladolid á So
ria por Peñafiel, Aranda de 
Duero, El Burgo de Osma y 
puntos intermedios, con todo 
lo necesario para que los via
gères y encargos, sean servi
dos á precios moderados, con 
exactitud y á las mejores ho
ras que la estación permite.

La importante línea de 
Duero se comunica por su 
parte occidental con los Fer
ro-carriles del Norte para 
Madrid, Búrgos, Palencia y 
Santander y con las carrete
ras de Asturias, Galicia, Za
mora y Portugal, y por el 
estremo oriental ó sea Soria, 
con las carreteras de Logro
ño, Zaragoza y Tu del a, en 
donde arranca el Ferro-car
ril que conduce á Navarra, 
Aragon y Cataluña y á los 
principales b.iños de la Rio
ja y Provincias.

El punto de Aranda es 
hoy el único de enlace para 
pasar de Búrgos á Soria y 
Vice-versa.

¿Vdminislraciones en Va
lladolid, Peñafiel, Aranda, 
El Burgo y Soria.

LOGROÑO: IMF. Y LIT. DE RÜIZ.
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